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    ÓRGANO PROCEDENCIA: DIRECCIÓN GENERAL 

GESTIÓN PRESUPUESTARIA Y CONTABILIDAD 

 

 

   

                                       

 LLG 

 

PEDRO DANIEL REY FERNÁNDEZ, Secretario General del Excmo. e Iltmo. Ayuntamiento de Móstoles 

(Madrid). 

 

 

C E R T I F I C A:  Que en la sesión   celebrada por la Corporación Pleno, el día 24 de abril de 

2025 se adoptó entre otros, el siguiente acuerdo: 

 
“14/  
 

75.-  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SOBRE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO EN LA 
MODALIDAD DE SUPLEMENTO DE CRÉDITO. (EXPTE.H004/DGP/2025-05). 
 
 

  
Vista la Propuesta de Resolución presentada por el Director General de Presupuestos 

y Contabilidad, accidental y elevada al Pleno por el Concejal de Hacienda, Presidencia y Recursos 
Humanos del siguiente contenido literal: 

 
“Tramitado el expediente de referencia, el funcionario que suscribe formula 

la siguiente propuesta de resolución, en cumplimiento de lo establecido en los 
artículos 240 y 241 del Reglamento Orgánico Municipal, aprobado por el Pleno 
en sesión de 31 de marzo de 2005 (BOCM de 29.4.05).   

 

Expediente  H004/DGP/2025-05 
Asunto: MODIFICACIÓN DE CRÉDITO EN LA MODALIDAD 

DE CRÉDITO DE SUPLEMENTO DE CRÉDITO 
Interesado:  Expediente iniciado de oficio por el Órgano de Gestión 

Presupuestaria y Contabilidad.  
Procedimiento: Ordinario  

 

Examinado el procedimiento iniciado por el Órgano de Gestión Presupuestaria 
y Contabilidad que tiene por objeto realizar una modificación de crédito, 
 
Se han apreciado los Hechos que figuran a continuación:   
 
Primero.– Vistas las solicitudes de diversas Concejalías para la tramitación de 
una modificación de crédito en modalidad de crédito extraordinario y 
suplemento de crédito como consecuencia de mayores gastos en los que se 
pretende incurrir en este ejercicio presupuestario para los que no existe crédito 
consignado en el 
vigente Presupuesto de la Corporación o el que existe es insuficiente. 
 
Segundo.– Con fecha 28 de marzo de 2025 se emite Providencia de inicio del 
Concejal de Hacienda, Presidencia y Recursos Humanos. 
 
Tercero.– Con fecha 28 de marzo de 2025 se emite Informe-Propuesta del 
Director General de Presupuestos y Contabilidad. 
 
Cuarto.– Con fecha 28 de marzo de 2025 se emite Informe del Interventor 
valorando favorablemente la propuesta. 
 

  SECRETARÍA GENERAL 
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La Valoración Jurídica de los hechos expuestos es la siguiente: 
 
Primero.– El artículo 177.1 del TRLRHL dispone que "cuando haya de 
realizarse algún gasto que no pueda demorarse hasta el ejercicio siguiente, y 
no exista en el presupuesto de la corporación crédito o sea insuficiente o no 
ampliable el consignado, el presidente de la corporación ordenará la incoación 
del expediente de concesión de crédito extraordinario, en el primer caso, o de 
suplemento de crédito, en el segundo." 
 
Segundo.– En el presente expediente se da el supuesto previsto para la 
aprobación de una modificación de crédito en su modalidad de crédito 
extraordinario y suplemento de crédito constando en la solicitud de la 
Concejalía de la justificación de los requisitos mencionados en el punto 
anterior. 
 
Tercero.– El detalle de la aplicación presupuestaria y el importe del suplemento 
de crédito es el siguiente: 

 

 
 
 
 
Cuarto.– La financiación del total de 369.912,75 € financiados con bajas de 
créditos de otras aplicaciones presupuestarias, en particular de la siguiente: 

10-9291-50000 369.912,75 € 

Total: 369.912,75 € 

 

Quinto.– Se adjunta informe favorable de Intervención, de fecha 28 de marzo 
de 2025. 

 

Visto cuanto antecede, se considera que el expediente ha seguido la 
tramitación establecida en la Legislación aplicable procediendo su aprobación 
inicial por el Pleno, de acuerdo con los artículos 123.1.h) de la Ley de 7/1985, 
de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, 177.2 del Texto Refundido de la 
Ley de Haciendas Locales y 36 a 38 del Decreto 500/1990, de 20 de abril y se 
formula al Pleno la siguiente PROPUESTA DE ACUERDO: 
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PRIMERO.– Aprobar inicialmente el expediente de modificación de crédito  
H004/DGP/2025-05 en la modalidad de suplemento de crédito por importe de 
369.912,75 euros. 
 
SEGUNDO.– Exponer el presente expediente al público mediante anuncio en 
el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid por plazo de quince días, durante 
los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante 
el Pleno.  
 
El presente expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el 
citado plazo no se hubieran formulado reclamaciones; en caso contrario, el 
Pleno dispondrá de un mes para resolverlas. 
 
TERCERO.– Remitir a las unidades interesadas.”   
 
 

Visto el dictamen de la Comisión de Hacienda y Recursos Humanos, de 15 de abril 
de 2025, en sentido favorable. 
       

Expone el Sr. Rodríguez de Rivera Morón (Concejal de Hacienda, Presidencia y 
Recursos Humanos), según consta en el Diario de Sesiones.  
 
 

La Corporación Pleno por catorce votos a favor (correspondientes doce al Grupo 
Municipal Popular y dos al Grupo Municipal Vox), doce abstenciones (correspondientes siete al 
Grupo Municipal Socialista, cuatro al Grupo Municipal Más Madrid Móstoles y uno al Grupo Municipal 
Mixto), acuerda aprobar la propuesta anteriormente transcrita.” 

 

 

Y para que así conste y surta efectos, con la advertencia establecida en el Art. 206 
del Reglamento de Organización , Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, y a 
reserva de lo que resulte de la aprobación del Acta, expido la presente orden y con el visto bueno del 
Sr. Alcalde-Presidente, en Móstoles a fecha de la firma digital. 

 

 

Vº. Bº. 

EL ALCALDE-PRESIDENTE    EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO 

 
 
 
Fdo.: Manuel Bautista Monjón    Fdo.: Pedro Daniel Rey Fernández 
 

 

 






